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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^mediatamente que los s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
-templar en ei s i t io de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doc tor Cas-
telo, 6o y 62, M a d r i d - 9 . T e l é i s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 
- 7 3 76 30. Talleres, 273 38 36, Apar tado 937.—Horas 
a ' of icina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
' media de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050. y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrjd-9 . 

Fuera de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 

A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe Dor giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, noventa pesetas. 

L u l i n e a s *• m i d e n p o r «I t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p a e l «nuncl< 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m D u e j to d e l tío n 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a perrr.» 

n e r e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a l a s t r e c e h o r a s , t o d o i 

l o s días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 . s e g u n d a p l a n t a . 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

t r ibunal del concurso restringido de mé
ritos entre Guardas Forestales y Piscí-
c olas para proveer cinco plazas de So
breguardas del Servicio Forestal . 

. Tr ibunal se ha reunido en el d ía 
e hoy y, en cumplimiento de la base 
exta de la convocatoria, ha acordado f i -

y* el d ía 2 de abr i l p r ó x i m o para la ca-
\ " 'cación del concurso. 

r ° d o lo cual se hace p ú b l i c o para ge-
eral conocimiento y a los efectos deter-

^ " a d o s en el Decreto 14011 1968, de 
' d e junio. 

Madrid, 12 de marzo de 1979.—El Se-
« ' t a r i o del Tr ibuna l , A n a Mar ía López 
^o'rnenarejo. 

(G.—3.161) 

* ' c r e t a r í a G e n e r a l . — S e c c i ó n de Personal 

^ases de convocatoria para proveer, me
l a n t e opos ic ión l ibre, tres plazas de 
^-onductores del Servicio de Vías y 
u b r a s provinciales. 

p r i m e r a . Objeto de la convocatoria.— 
S j . °b je to de esta convocatoria la provi 
k r ° n ' por el procedimiento de opos ic ión l i -
r

 e " d e tres plazas de Oficiales Conducto
ra! Servicio de Vías y Obras provin-
c ' s> dotadas con el emolumento bás ico 
•id r f S p o n d i e n t e al n ive l de proporciona
ría ^ ' t r ' e n i o s , dos pagas extraordina
rias "V d e m á s retribuciones c o m p l e m é n t a 
le • < l u e correspondan con arreglo a la 

s ' s ' a c i ó n vigente. 
P a r

e § u n d a . Requisi tos de los aspirantes. 
a tomar parte en la opos ic ión será ne

f a r i o : 
c¡Oeh ^ G r e s P a ñ o l . Tener la edad de die-
c ¡ n c ° a ñ o s cumplidos, s in exceder de 
el " e n t a y cinco el día en que termine 

P'azo de a d m i s i ó n de instancias, 
'as I S Í ° dallarse incurso en ninguna de 
el C a u s a s de incapacidad que determina 
c i o n ' c u , ° 3 6 del Reglamento de Fun -

c >

a r i ° s de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 
d e Estar en poses ión del certificado 

'studios primarios. 
Carecer de antecedentes penales. 

^ Observar buena conducta. 
físic ^ ° Padecer enfermedad ni defecto 
del ° q u e imposibi l i te para el d e s e m p e ñ o 

g ) C a p g ° -
conrj . t a r en poses ión del carnet de 
B, ~ U c i r que comprenda las ca tegor ías 

£ D y E . 
ra. Instancias. — Las instancias 

r parte en la opos ic ión , en las 
ra toma 

detajuj a s P i r a n t e s m a n i f e s t a r á n expresa y 
ü n a d a m e n t é que r e ú n e n todas y cada 
bas e s J ' a s condiciones exigidas en las 
e*0e] e n

 e. . C o n v o c a t o r i a , s e rán dirigidas al 
mis imo seño r Presidente de la D i p u 

tac ión Provinc ia l de M a d r i d , y d e b e r á n 
ser presentadas en el Registro General 
de las oficinas centrales de la Corpora
ción (García de Paredes, n ú m e r o 65), cual
quier día hábi l , de diez de la m a ñ a n a a 
una de la tarde, durante el plazo de trein
ta días háb i les , contados a partir del s i 
guiente al de la pub l i cac ión de la convo 
catoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro 
vincia . o bien r e m i t i é n d o l a s , dentro del 
mismo plazo, a dicho Registro General 
por alguno de los medios autorizados en 
el a r t í cu lo 66 de la ley de Procedimiento 
Admin i s t r a t ivo , debidamente reintegradas 

A la instancia d e b e r á a c o m p a ñ a r s e el 
recibo de haber abonado los derechos de 
examen a que se refiere la base siguiente 

Cuarta . Derechos de examen.—Los as
pirantes d e b e r á n satisfacer y acreditarlo 
en el momento de presentar sus instan
cias la cantidad de trescientas pesetas en 
concepto de derechos de inscr ipc ión y 
examen. 

Quinta . L is ta provisional , definit iva y 
Tr ibunal .—Terminado el plazo de presen
tac ión de instancias se a p r o b a r á la lista 
provisional de aspirantes admitidos y ex 
c lu ídos , por Decreto del exce len t í s imo se 
ñor Presidente de la C o r p o r a c i ó n , previo 
el correspondiente requerimiento a los i n 
teresados para subsanac ión de defectos, 
si procediere. 

La indicada lista provisional se publi 
cara en el B O I . K T I N O F I C I A L de la provin 
cia, c o n c e d i é n d o s e un plazo de quince 
días hábi les a efectos de reclamaciones. 
Posteriormente, se a p r o b a r á como defi
ni t iva la indicada lista provisional , por 
reso luc ión del Pleno Corporat ivo y se 
dará publicidad en el B O I . K T I N O F I C I A L de 
la provincia. 

E l Tr ibunal que ha de juzgar los ejer 
cicios de la opos ic ión es ta rá consti tuido 
per los siguientes miembros: 

Presidente: E l de la C o r p o r a c i ó n o 
miembros de la misma en quien delegue. 

Vocales: E l Ingeniero Director del Ser
vic io de Vías y Obras Provinciales o fun
cionario t écn ico del Servicio en quien de
legue, un representante del Profesorado 
Oficial del Estado y un representante de 
la Di recc ión General de A d m i n i s t r a c i ó n 
Loca l . 

Secretario: E l de la C o r p o r a c i ó n o un 
funcionario del subgrupo de Técn icos de 
A d m i n i s t r a c i ó n General en quien delegue 

Sexta. Ejercicios de la opos ic ión . — 
C o n el fin de conocer el orden en el que 
a c t u a r á n los aspirantes en los ejercicios 
de esta opos ic ión se rea l izará un sorteo, 
cuya fecha, hora y lugar se a n u n c i a r á n 
oportunamente en el t ab lón de edictos de 
la C o r p o r a c i ó n y se hará púb l i co en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia . 

Los ejercicios se rán los siguientes: 

1. Ejercicio t eó r i co , c o n s t a r á de tres 
partes: 

a) Escri tura al dictado durante diez 

' minutos, de un texto elegido por el T r i 
I bunal. 

b) Lectura de un texto que les s e r á 
entregado, durante un plazo de dos m i 
ñ u t o s . 

c) Rea l izac ión de dos operaciones de 
n ú m e r o s enteros, sobre las cuatro reglas 
a r i tmé t i ca s . 

2. Ejercicio p r á c t i c o : 
Ejercicio p r á c t i c o en donde los aspi 

rantes se rán sometidos a pruebas de su 
especialidad que el Tr ibuna l estime con
venientes. 

Estos ejercicios s e r án calificados de cero 
a diez puntos y se rán eliminatorios para 
los que no alcancen el m í n i m o de cinco 
puntos. E l orden de calificación definit iva 
se o b t e n d r á sumando la obtenida en cada 
uno de los ejercicios, siempre y cuando, 
como se indica en el apartado anterior, se 
hubiesen obtenido, como m í n i m o , en cada 
uno de ellos, cinco puntos. 

La calif icación de cada uno de los ejer 
cicios se ha rá por la media que resulte 
de la p u n t u a c i ó n otorgada por cada miem 
bro del Tr ibunal . 

Los ejercicios se p r a c t i c a r á n en llama 
miento ún ico . Solamente en casos de ex
cepc ión y por motivos justificados a jui 
ció del Tr ibunal , és te p o d r á examinar des 
pues de dicho llamamiento al aspirante 
que lo solicitase antes de ser convocado 
en el turno ún ico , pero, en n i n g ú n caso, 
p o d r á conceder otra p r ó r r o g a . 

La fecha, hora y lugar de comienzo de 
las pruebas se rán publicadas por el T r i 
bunal y d e b e r á anunciarse con quince d ías 
de an te l ac ión , al menos, en el B O I . K I I N 
O F I C I A L de la provincia y transcurridos, 
como m í n i m o , cuatro meses desde la pu 
bl icación de esta convocatoria. 

Sép t ima . E l Tr ibunal no p o d r á actuar 
sin la asistencia de m á s de la mitad de 
sus miembros y la propuesta que se eleve 
como resultado de las calificaciones no 
p o d r á comprender mayor n ú m e r o de apro 
bados que el de las plazas objeto de esta 
convocatoria y será sometida a la apro 
bac ión del Pleno Corporat ivo. 

Octava. A p o r t a c i ó n de documentos.— 
Los aspirantes que sean propuestos por el 
Tr ibunal a p o r t a r á n , en la Secre ta r ía Ge 
neral de la C o r p o r a c i ó n , Secc ión de Per 
sonal, dentro del plazo de treinta d ías há
biles, a partir de la propuesta de nom
bramiento, los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y requi 
sitos que para tomar parte en la oposi
ción se exigen en la base segunda de esta 
convocatoria, y que son los siguientes: 

1. Part ida de nacimiento, expedida por 
el Registro C i v i l correspondiente. 

2. Cert if icado de Estudios Pr imarios . 
3. Cert if icado del Registro Centra l de 

Penados y Rebeldes. 
4. Certif icado de buena conducta, ex

pedido por la Alca ld ía de su residencia. 
5. Certif icado méd ico , expedido por la 

Jefatura Provincia l de Sanidad. 

6. Estar en poses ión del carnet de 
conducir que comprenda las ca tegor ía s 
B , C , D , E . 

S i dentro del plazo indicado y salvo 
caso de fuerza mayor los aspirantes pro
puestos no presentaran su d o c u m e n t a c i ó n 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
p o d r á n ser nombrados, no teniendo para 
ellos efectos la opos ic ión , s in perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieren podido 
incurr i r por falsedad en la instancia so
l ici tando tomar parte en aquél la . E n este 
caso el Tr ibuna l , expresamente requerido, 
se cons t i t u i r á de nuevo para formular pro
puesta adicional a favor del que, habiendo 
aprobado la opos ic ión le siga en orden de 
p u n t u a c i ó n . 

Los aspirantes a quienes se adjudiquen 
las plazas t e n d r á n la c o n s i d e r a c i ó n de fun
cionarios del subgrupo de Servicios Espe
ciales de la A d m i n i s t r a c i ó n Especial de 
esta C o r p o r a c i ó n . 

Novena. Toma de poses ión .—Los nom
brados d e b e r á n tomar poses ión de su car
go en el plazo improrrogable de treinta 
d ías hábi les , contados desde la fecha en 
que se les notifique su des ignac ión . 

Transcurr ido dicho plazo sin hacerlo y 
sin justificar debidamente la causa que 
se lo impida, se les c o n s i d e r a r á d e c a í d o s 
en su derecho de ocupar la plaza. 

Déc ima . Queda facultado el Tr ibunal 
para resolver las dudas que puedan sus
citarse en cuanto se refiere a ?a interpre
tac ión y apl icac ión prác t ica de las bases 
de convocatoria, de conformidad con las 
normas generales y, en especial, con las 
del Reglamento sobre Rég imen General 
para ingreso en la A d m i n i s t r a c i ó n Púb l i 
ca de 27 de junio de 1968. 

M a d r i d , 15 de febrero de 1979.—El Se
cretario general, José Mar ía A y m a t G o n 
zález. 

(G.—3.162) 

Bases de convocatoria para proveer, me
diante opos ic ión l ibre, dos plazas de 
Oficiales Maquinistas del Servicio de 
Vías y Obras Provinciales. 

Primera. Objeto de la convocator ia .— 
Es objeto de esta convocatoria la provi
s ión , por el procedimiento de opos ic ión 
libre, de dos plazas de Oficiales M a q u i 
nistas del Servicio de Vías y Obras Pro
vinciales, dotadas con el emolumento bá
sico correspondiente al n ivel de propor
cionalidad 4, trienios, dos pagas extraor
dinarias y d e m á s retribuciones comple
mentarias que correspondan con arreglo 
a la legislación vigente. 

Segunda. Requisitos de los aspirantes. 
Para tomar parte en la opos ic ión será ne
cesario: 

a) Ser e spaño l . Tener la edad de die
ciocho a ñ o s cumplidos, s in exceder de 
cincuenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admis ión de instancias. 
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b) N o hallarse incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad que determina 
el a r t ículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Admin i s t r a c ión Loca l . 

c) Estar en poses ión del certificado 
de estudios primarios. 

d) Ckrecer de antecedentes penales. 
e) CjSservar buena conducta. 
f) í»ja padecer enfermedad n i defecto 

físico que imposibilite para el d e s e m p e ñ o 
del c a r » . 

g) v , .E¿tar en posesión del t í tu lo de for
mac ión profesional de primer grado, en la 
profesión correspondiente a maquinaria 
móvil de Obras Públ icas . 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
para tomar parte en la oposic ión , en las 
que los aspirantes mani fes ta rán expresa y 
detalladamente que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en las 
bases de convocatoria, se rán dirigidas al 
excelent í s imo señor Presidente de la Dipu 
tac ión Provincia l de M a d r i d y d e b e r á n 
ser presentadas en el Registro General de 
las oficinas centrales de la Corporac ión 
(García de Paredes, 65), cualquier día há
b i l , contados a partir del siguiente al de 
la publ icación de la convocatoria en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia o bien 
r emi t i éndo las , dentro del mismo plazo, a 
dicho Registro General por alguno de 
los medios autorizados en el a r t í cu lo 66 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra 
tivo, debidamente reintegradas. 

A la instancia debe rá a c o m p a ñ a r s e el 
recibo de haber abonado los derechos de 
examen a que se refiere la base siguiente. 

Cuarta. Derechos de examen.—Los as
pirantes debe rán satisfacer y acreditarlo 
en el momento de presentar sus instan
cias las cantidad de trescientas pesetas 
en concepto de derechos de inscr ipción 
y examen 

Quinta. Lista provisional, definitiva y 
Tribuna'.—-Terminado el plazo de presen
tac ión de instancias se aproba rá la lista 
provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos por Decreto, del excelent í s imo se
ñor Presidente de la Corporac ión , previo 
el correspondiente requerimiento a los in 
teresados para subsanac ión de defectos, 
si procediere. 

L a indicada lista provisional se publi 
cara en el B O L E T I N O F I C I A L de la provin
cia, conced iéndose un plazo de quince 
días hábi les a efectos de reclamaciones 
Posteriormente se ap roba rá como defini 
tiva la indicada lista provisional, por re
solución del Pleno Corporativo, y se da rá 
publicidad en el B O I . K T I N O F I C I A L de la 
provincia 

E l Tribunal que ha de juzgar los ejer 
cicios de la oposición es tará constituido 
por los siguientes miembros 

Presidente: E l de la Corporac ión o 
miembro de la misma en quien delegue 

Vocales: E l Ingeniero Director del Ser 
vicio de Vías y Obras Provinciales o fun 
cionario técn ico del Servicio en quien de
legue, un representante del Profesorado 
Oficial del Estado y un representante de 
la Dirección General de Admin i s t r ac ión 
Local . 

Secretario: E l de la Corporac ión o un 
funcionario del subgrupo de Técnicos de 
Admin i s t r ac ión General en quien delegue 

Sexta. Ejercicios de la opos ic ión .—Con 
el fin de conocer el orden en el que ac
tua rán les aspirantes en los ejercicios de 
esta oposic ión se real izará un sorteo, 
cuya fecha, hora y lugar se anunc ia rán 
oportunamente en el t ab lón de edictos 
de !a Corporac ión y se ha rá públ ico en 
el B O I . K T I N O F I C I A L de la provincia. 

Los ejercicios serán los siguientes: 
1. Ejercicio teór ico , cons ta rá de tres 

partes: 
a) Escritura al dictado durante diez 

minutos, de un texto elegido por el T r i 
bu nal. 

b) Lectura de un texto que les será 
entregado, durante un plazo de dos mi 
ñ u t o s . 

c) Real ización de dos operaciones de 
n ú m e r o s enteros, sobre las cuatro reglas 
a r i tmé t i cas . 

2. Ejercicio prác t ico : 
Ejercicio prác t ico en donde los aspi

rantes se rán sometidos a pruebas de su 
especialidad que el Tribunal estime con
venientes. 

Estos ejercicios serán calificados de cero 
a diez puntos y se rán eliminatorios para 
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los que no alcancen el m í n i m o de cinco 
puntos. E l orden de calificación definitiva 
se o b t e n d r á sumando la obtenida en cada 
uno de los ejercicios, siempre y cuando, 
como se indica en el apartado anterior, 
se hubiesen obtenido, como m í n i m o , en 
cada uno de ellos, cinco puntos. 

L a calificación de cada uno de los ejer
cicios se hará por la media que resulte de 
la p u n t u a c i ó n otorgada por cada miembro 
del Tr ibunal . 

Los ejercicios se prac t i ca rán en llama
miento único . Solamente en casos de ex
cepción y por motivos justificados a jui
cio del Tr ibunal , és te podrá examinar des
pués de dicho llamamiento al aspirante 
que lo solicitase antes de ser convocado 
en el turno ún ico , pero, en n ingún caso, 
podrá conceder otra prór roga . 

L a fecha, hora y lugar de comienzo de 
las pruebas serán publicadas por el T r i 
bunal y debe rá anunciarse con quince d ías 
de an te lac ión , al menos, en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y transcurridos, 
como m í n i m o , cuatro meses desde la pu
blicación de esta convocatoria. 

Sép t ima . E l Tribunal no podrá actuar 
sin la asistencia de m á s de la mitad de sus 
miembros y la propuesta que se eleve 
comió resultado de las calificaciones no 
podrá comprender mayor n ú m e r o de apro
bados que el de las plazas objeto de esta 
convocatoria, y será sometida a la apro
bación del Pleno Corporativo. 

Octava. A p o r t a c i ó n de documentos.— 
Los aspirantes que sean propuestos por 
el Tr ibunal a p o r t a r á n , en la Secre tar ía Ge
neral de la Corporac ión , Sección de Per
sonal, dentro. del plazo de treinta d ías 
hábi les , a partir de la propuesta de nom
bramiento, los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y requi
sitos que para tomar parte en la oposi
ción se exigen en la base segunda de esta 
convocatoria, y que son los siguientes: 

1. Partida de nacimiento, expedida por 
el Registro C i v i l correspondiente. 

2. Certificado de Estudios Primarios. 
3. Certificado del Registro Central de 

Penados y Rebeldes. 
4. - Certificado de buena conducta, ex

pedido por la Alcaldía de su residencia. 
5. Certificado méd ico , expedido por la 

Jefatura Provincia l de Sanidad. 
6. T í tu lo de F o r m a c i ó n Profesional de 

Primer .Grado, en la profesión correspon
diente a Maquinar ia Móvil de Obras Pú
blicas. 

S i dentro del plazo indicado y salvo 
casos de fuerza mayor los aspirantes pro
puestos no presentaran su d o c u m e n t a c i ó n 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados, no teniendo para 
ellos efecto la oposic ión, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieren podi
do incurr i r por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en aquél la . E n este 
caso el Tr ibunal , expresamente requerido, 
se cons t i tu i rá de nuevo para formular 
propuesta adicional a favor del que, ha
biendo aprobado la oposic ión, le siga en 
orden de p u n t u a c i ó n . 

Los aspirantes a quienes se adjudiquen 
las plazas t e n d r á n la cons iderac ión de 
funcionarios del subgrupo de Servicios 
Especiales de la Admin i s t r a c ión Especial 
de esta C o r p o r a c i ó n . 

Novena. Toma de poses ión .—Los nom
brados d e b e r á n tomar poses ión de su car
go en el plazo improrrogable de treinta 
d ías hábi les , contados desde la fecha en 
que se les notifique su des ignación . 

Transcurrido dicho plazo sin hacerlo y 
sin justificar debidamente la causa que 
se lo impida, se les cons idera rá deca ídos 
en su derecho de ocupar la plaza. 

Déc ima. Queda facultado el Tribunal 
para resolver las dudas que puedan sus
citarse en cuanto se refiere a la interpre
tac ión y apl icación práct ica de las bases 
de convocatoria, de conformidad con las 
normas generales y, en especial, con las 
del Reglamento sobre Régimen General 
para ingreso en la Admin i s t r ac ión Públ i 
ca de 27 de junio de 1968. 

Madr id , 19 de febrero de 1 9 7 9 — E l Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—3.163) 

cial de Puericultura el d ía 4 de septiem
bre de 1978 con cuatro d ías de edad; 
e ignorándose el paradero de sus padres, 
se publica el presente al objeto de que 
llegue a conocimiento de los mismos, a 
los efectos prevenidos en el pár ra fo p r i 
mero del a r t í cu lo 174 del Código C i v i l , 
a cuyo fin se concede el plazo de quince 
días desde la fecha de su publ icación en 
el B O L F T I N O F I C I A L de la provincia. 

M a d r i d , 13 de marzo de 1979.—Por el 
Secretario, J. N . Carmona. 

(G.—3.159) 

Por esta Corporac ión se tramita, con el 
n ú m e r o 3.380, expediente de adopc ión de 
Luis Bermejo Escudero (346-1-25.751), que 
tuvo ingreso en el Instituto Provincia l 
de Puericultura el día 12 de septiem
bre de 1978 con veinte días de edad; 
e ignorándose el paradero de sus padres, 
se publica el presente al objeto de que 
llegue a conocimiento de los mismos, a 
los efectos prevenidos en el pár ra fo pr i 
mero del a r t í cu lo 174 del Código C i v i l , 
a cuyo fin se concede el plazo de quince 
días desde la fecha de su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Madr id , 13 de marzo de 1979.—Por el 
Secretario, J. N . Carmona. 

(G.—3.160) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Gerencia Munic ipa l de Urbanismo.— 

Ordenac ión Urbana 

B. O. P-

serc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p re sen t ac ión : Ayunta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Boadil la del Monte, a 13 de marzo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.898) (O.—26.769) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Bases para la provis ión en propiedad, 
mediante oposición libre, de una plaza de 
Perito Industrial (Ingeniero Técn ico In
dustrial), vacante en la plantilla de fun
cionarios técnicos del excelent ís imo A y u n 
tamiento de Alcalá de Henares (Madrid), 
con arreglo a lo siguiente: 

Primera. Objeto de la convocatoria.-— 
Esta convocatoria tiene por objeto l a pro
visión, mediante opos ic ión libre, de una 
plaza ds Perito Industrial (Ingeniero Téc
nico Industrial), vacante en la plantilla 
del excelent ís imo Ayuntamiento de A l 
calá de Henares (Madrid) , perteneciente 
al Grupo de Funcionarios de Adminis 
t ración Especial de las Corporaciones Lo 
cales, Subgrupo de Técn icos , clase Téc
nicos Medios de Admin i s t r ac ión Espe
cial , dotada con el sueldo correspondien
te al nivel de proporcionalidad 8, P a g a s 

extraordinarias, trienios y d e m á s retribu
ciones complementarias. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—De acuerdo con las condiciones ge
nerales de capacidad para el ingreso ai 
servicio de la admin i s t rac ión Local , es
tablecidas en el ar t ícu lo 19 del Regja-

. — « t o e de-A N U N C I O 
E l Consejo de la Gerencia Munic ipa l 

de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
7 de noviembre de 1978, a d o p t ó el s i 
guiente acuerdo: 

1. ° "Aproba r inicialmente l a agrupa
ción de los pol ígonos 12 y 14 del Plan 
Parcial de O r d e n a c i ó n de la glorieta El íp
tica para formar uno sólo. Dicho pol ígo
no está situado entre las calles de A n t o 
nio Leyva, Evora , p ro longac ión de la an
tigua calle de la Vía y la plaza de Fer
n á n d e z Ladreda, en la forma que se de
fine en los planos unidos al expediente." 

2. ° "Aprobar inicialmente el estudio 
de detalle presentado por la "Constructo
ra Benéfica de la Caja de Ahorros y M o n 
te de Piedad de M a d r i d " y otros, para 
el po l ígono 12 y 14 del P lan Parcia l del 
Sector de la glorieta El ípt ica , conforme 
figura en el plano que obra al folio nú
mero 126 ¿e l expediente." 

E l expediente a que se refiere el ind i 
cado acuerdo será sometido a información 
públ ica por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserc ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Cuantas personas se consideren inte 
resadas p o d r á n examinar dicho expedien 
te en las m a ñ a n a s de los días hábi les del 
plazo seña lado , en los Servicios de In 
formac ión de la Gerencia Munic ipa l de 
Urbanismo, calle de Alfonso XI I I , con 
vuelta a la de Paraguay, 11, como asi
mismo formular, por escrito, que h a b r á 
de presentarse en el Registro General de 
la misma, cuantas alegaciones estimen 
pertinentes a su derecho. 

Madr id , 6 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(A.—18.775) 

E D I C T O S 

Por esta Corporac ión se tramita, con el 
n ú m e r o 3.379, expediente de adopc ión de 
Marina Mar t í nez Parra (346-1-25.748), 
que tuvo ingreso en el Instituto Provin-

AYUNTAMIENTOS 
B O A D I L L A D E L M O N T E 

En la Secretar ía de este Ayuntamiento 
y a los efectes del a r t í cu lo 691 de la ley 
de Régimen Local y ar t ícu lo 8." del Real 
Decreto 115 79, de 26 de enero, se halla 
expuesto al púb l i co el expediente n ú m . 1 
de medi f icac ién de créd i tos del Presu
puesto ordinario prorrogado para el ejer
cicio actual, aprobado por acuerdo de 8 
de marzo. 

Los interesados legít imos qde menciona 
la ley de Régimen Local en su art. 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el ar t ícu lo 684, p o d r á n 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las nermas que se detallan a continua
c ión : 

a) Plazo de admis ión : E n les cinco 
días hábi les a partir de la fecha de in -

m e n t ó de Funcionarios, los aspir 
be rán poseer las siguientes: 

a) Ser español . . e c h a de 
b) Estar comprendido e f a

l í m i t e S de 
la convocatoria dentro de iv* transito-
edad que señala la disposición 1 ^ ? l 

r ia quinta del Decreto 688/1 ^ de 
de marzo (contar con la edad n 
dieciocho años , s in haber c u m p » 
cuenta). . j g edad 

E l exceso de l ími te máx imo p a r a 
seña lado anteriormente no afectai ¿ e 

el ingreso en uno de los subgr"^ gen
ios funcionarios que vinieren P¡*JL¿ "co^" 
do a otros, y dicho l ími te pod a 0 -
pensarse con los servicios Vve,st\oCz\-
teriormente a la Admin i s t r ac ión ^ p e -

c) Estar en posesión del T l t u \ndvs' 
rito Industrial (Ingeniero Técnico 
trial). nenale^ v 

d) Carecer de antecedentes V 
haber observado buena conducta. ^ e C t o 

e) N o padecer enfermedad . ° r c i c i o de 
físico aue impida el normal eje 
la función. de 

f) N o hallarse incurso en c*¡r ¿e\ Re
capacidad, según el ar t ículo i ^¿mim5' 
glamento de Funcionarios de ^ fil
t r ac ión Local , o en causa algu 
compatibilidad. . n i n g 0 0 

e) N o haber sido separado oe 
centro del Estado u organismo m 0 S . 
diente del mismo, servicios au ^ v 

provincia o municipio, ya s e a , . fCT t e g ü ' 
bunal de Honor o por expedien 
bernativo. . . ¿ ^ L a 5 

Tercera. Instancias y adnusi ^ ^ j» 
instancias solicitando tomar P a r ^ n t e S de-
oposición, en las que los aspirc ^ q Z . 
be rán manifestar que reúnen to g 0 la 
da una de las condiciones exigí t e ü » 
base segunda y que se compr™ ^ 
prestar juramento en forma l e g . / e n t e d e 

rigiran al i lus t r ís imo señor p r ^ s l r e sen t a ' 
la Corporac ión Munic ipa l , que v ¿r 
rán en el Registro General de e» '^o 
bidamente reintegradas, durante p a í -
de treinta días hábi les , contados ^ ^ 
tir del siguiente, t amb ién hábil , a ̂  ^ 
aparezca el oportuno e X t r a C t Q f i c i a l d 

convocatoria en el "Bole t ín u

 A n a c re-
aparezca el oportuno e x t r a c t ° c i a l d e l 

convocatoria en el "Bole t ín u

 a c re-
Estado", a c o m p a ñ a d a s d-1 resguaru 
ditativo de haber ingresado en i c o O C e p ' 
s i tar ía Munic ipa l 500 pesetas, en 
to de derechos de examen. prese11' 

Las instancias t ambién podran Y^ 2F-
tarse en la forma que determina A ¿ . 
t ículo 66 de la ley de Procedimien 
ministrativo. «tación ¿ e 

Terminado el plazo de presen l* 0 r 3 -
instancias. la Presidencia de la ¿ e \d* 
ción ap roba rá la lista provisional ^ 
aspirantes admitidos y excluido*. *•» a e p 
ha rá pública en el B O L E T Í N 0 F l C 1 * ¿ e** 
provincia y en el del Estado, y Cor 

i puesta en el t ab lón de edictos oe ^ 
porac ión , concediendo un plazo ^ f ¿el 
ce días para reclamaciones, a co 
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«gu íen te al de la publ icac ión de dicha 
Jjsta, conforme a l o dispuesto en el n ú 
mero 2 del a r t í cu lo quinto del vigente 
Reglamento Genera para el ingreso en la 
s u m i n i s t r a c i ó n Púb . ica . Las reclamacio-

e s> s i las hubiere, serán aceptadas o re
chazadas en la reso luc ión por la que se 
Pruebe la lista definitiva, que será hecha 

Publica, asimismo, en la forma indicada. 
Cuarta. Tr ibunal cal i f icador .—El T r i -

°unal calificador es ta rá constituido en la 
•torrna siguiente: 

Presidente: E l de la Corporac ión , o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante del Profe
sorado Oficial del Estado de Escuela U n i -
v ersitaria. afín a la plaza de la opos ic ión ; 
mi representante del Colegio Oficial de 
peritos Industriales o Ingenieros Técn i 
cos Industriales; un Ingeniero Industrial 

servicio de la Corporac ión Munic ipa l , 
v un representante de la Dirección Gene
ral de Admin i s t r ac ión Local . 

, Secretario: E l de la Corporac ión , o fun
cionario en quien delegue. 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se ha rá públ ica en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y en el del Estado, 
a s i como en el t ab lón de edictos de la 
^ r p o r a c i ó n . 

E l Tribunal no p o d r á constituirse n i 
a c tuar sin la asistencia de la mitad de 
sus miembros, titulares o suplentes, i n 
extintamente. 

Quinta. Comienzo de las pruebas se-
ectivas.—Los ejercicios de la oposic ión 

n ° podrán comenzar hasta transcurridos, 
«os meses desde la fecha en que aparez
ca el extracto de la presente convocato-
v á en el "Bole t ín Oficia! del Estado". 

E l orden de ac tuac ión de los candida-
Jos se d e t e r m i n a r á mediante sorteo, pu
blicándose el resultado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en el del Es
tado. Del mismo modo, quince d ías an-
jjps de comenzar el primer ejercicio, el 
t r ibunal anunc ia rá en dichos "Bolet ines" 

día. hora y lugar en que h a b r á de ce-
obrarse dicho ejercicio. 

Sexta. Desarrollo de las pruebas. — 
rara acreditar su aptitud los aspirantes 
S e some te rán a los siguientes ejercicios 
^ i ^ i n a t o r i o s : 

Pr imer ejercicio. Desarrollar, por es
pato, durante el plazo m á x i m o de una 
n ° r a , un tema ext ra ído al azar de los 
9ue componen el Grupo I del anexo a 
, a convocatoria. 

Segundo eiercicio. Contestar oralmen
te, durante diez minutos máximo, un te
ma ex t ra ído a la suerte de los que com
b e n el G r u ñ o II del anexo (opción pa-
r a extraer dos temas y contestar al que 
Prefiera). 

Concluido este ejercicio, el Tr ibunal 
Podrá dialogar con el aspirante sobre ma
terias objeto del mismo y pedirle cuales
quiera otras explicaciones, complementa
bas. E l diálogo t end rá una durac ión m á 
xima de diez minutos. 

Tercer ejercicio. P rác t i co . Desarrollar 
Por escrito, durante dos horas máximo, 
la r edacc ión de un tema ex t ra ído igual
mente al azar de los que se compone 
e l Grupo III del anexo. 

Sép t ima . Calificación. — E l Tr ibunal 
calificará ¡os ejercicios mediante el sis
tema de pun tuac ión , pudiendo cada miem
bro otorgar de cero a diez puntos, y el 
total se dividirá por el n ú m e r o de los 
asistentes, siendo e] cociente el n ú m e r o 
d e puntos obtenidos en cada ejercicio, 
n ° Pudiendo pasar al siguiente si no a l -
cazan un m í n i m o de cinco. 

Concluidos los ejercicios de que cons
ta esta convocatoria, se s u m a r á n los pun-
t 0 s obtenidos de los aspirantes que en 
c a d a uno de ellos haya alcanzado una 
media igual o superior a cinco puntos; 
e l . total se d iv id i rá por el n ú m e r o de 
miembros del Tr ibunal asistentes, y el re
sultado servirá para colocar a los oposi
tores en el orden con que han de figu-
r a r en la propuesta de nombramiento que 
e l Tribunal formule a la autoridad co
rrespondiente, quedando eliminados los 
a s Pirantes con calificación inferior que 
e x c e d a n de las plazas anunciadas. 

Octava. P resen tac ión de documentos. 
L o s aspirantes que resulten propuestos 
P o r e] Tr ibunal hab rán de presentar den-
t r ° del plazo de treinta d ías hábiles, a 
P a r t i r de la publ icación de la lista de 
a Probados, los documentos acreditativos 
d e las condiciones de capacidad y requi

sitos exigidos en la base segunda, con la 
advertencia de que de no efectuarlo en 
el referido plazo, salvo causa de fuerza 
mayor, no p o d r á n ser nombrados, que
dando anuladas todas las actuaciones. 

Si tuviera la condic ión de funcionario 
públ ico, es tará exento de justificar docu-
mentalmente las condiciones y requisitos 
ya demostrados para su anterior nombra
miento, debiendo presentar cert if icación 
del Minis ter io u organismo de quien de
penda, acreditando su condic ión y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de ser
vicios. ' 

Novena. Nombramiento. — Verificado 
el nombramiento reglamentariamente, los 
candidatos h a b r á n de tomar poses ión en 
el plazo de treinta días , a contar del s i 
guiente al de la fecha de su notifica
ción, cons ide rándose decaídos de su de
recho, si no lo verificare. 

Décima. Incompatibilidades. — E l car
go de Perito Industrial (Ingeniero Técni 
co Industrial) de este Ayuntamiento se rá 
incompatible con el ejercicio profesional 
libre dentro del t é rmino municipal de A l 
calá de Henares. 

E n consonancia con el Decreto 688 ' 
1975, de 21 de marzo, el Ayuntamiento 
se reserva, si lo estima conveniente, apli
car las incompatibilidades dispuestas en 
el ar t ículo quinto, n ú m e r o dos, del men
cionado Decreto. 

Undéc ima . Ley reguladora de la opo
s ic ión .—El solo hecho de presentar ins
tancias solicitando tomar parte en esta 
oposición, constituye sometimiento expre
so de los aspirantes a las bases regula
doras de la misma, que tienen conside
ración de Ley reguladora de esta convo
catoria. 

E n lo no previsto en estas bases se 
es tará a lo dispuesto en la Reglamenta
ción General para ingreso en la A d m i 
nis t rac ión Públ ica , Reglamento de F u n 
cionarios de la Admin i s t r ac ión Loca l y 
d e m á s disposiciones de apl icación. 

L a presente convocatoria, bases y cuan
tos actos administrativos se deriven de 
ella y de la ac tuac ión del Tr ibunal , po
d rán ser impugnadas por los interesados 
en los casos, forma y plazo establecidos 
en la vigente ley de Procedimiento A d 
ministrativo, a partir de la publ icación 
del extracto de esta convocatoria en el 
"Bolet ín Oficial del Estado". 

Alcalá de Henares. 24 de febrero de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

A N E X O 

Grupo I 
1. L a Cons t i tuc ión Española , resumen 

del contenido de la misma. 
2. Organización de los Ayuntamientos. 
3. Competencia municipal, obligaciones 

municipales. 
4. Reglamento Con t ra t ac ión de las Cor

poraciones Locales. 
5. Reglamento de Servicios de las Cor

poraciones Locales. 
6. Reglamento de Actividades Moles

tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas y disposiciones complementarias. 

7. Ordenanzas municipales. Licencias 
de apertura y de obras. 

Grupo II 
1. La energía. Fuentes de energía ut i -

lizables y las de mayor aplicación 
en el futuro. 

2. Centros de t ransformación , sus pr in
cipales caracter ís t icas y elementos 
que lo componen. 

3. Alumbrado público, datos para el 
cálculo, normas para su insta lación 
y elementos a considerar en el cálcu
lo e insta lación. 

4. Instalaciones de calefacción, normas 
para su insta lación, datos y sistema 
de cálculo. 

5. Instalaciones frigoríficas y acondi
cionamiento de aire, normas para su 
instalación, datos y sistema de 
cálculo. 

6. Reglamento Elec t ro técn ico de Baja 
Tens ión . 

7. Reglamento de líneas eléctr icas aé
reas de alta tens ión. 

8. Reglamento uti l ización productos 
petrol íferos para calefacción y otros 
usos no industriales. 

9. Reglamento instalaciones distribui
doras de G . L . P . 

10. Reglamento de recipientes a pre
sión. 

11. Reglamento seguridad plantas frigo
ríficas. 

Grupo III 

1. Estudio y cálculo de una instala
ción de alumbrado públ ico . (Se da
rán datos de la calle, luminaria, cur
vas fo tométr icas , etc., necesarios pa
ra su realización.) 

2. Planteamientos para el estudio de 
una o rdenac ión de t ráf ico en una 
ciudad de 200.000 habitantes, con 
zona de in terés h is tór ico-ar t í s t ico y 
zona industrial. 

3. Organizac ión , vigilancia y funciona
miento del Servicio de Recogida de 
Basuras de una ciudad de 200.000 
habitantes, con pol ígonos industria
les e industria dispersa. 

(G. C—2.616) (O.—26.642) 

Magist raturas de T r a b a j o 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra
bajo de la n ú m e r o 8 de las de M a 
dr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafael M u ñ o z Sán
chez, contra "Teatro Monumental , E m 
presa Colsada", en reclamación por des
pido, registrado con el n ú m e r o 441/79, 
se ha acordado citar al demandante, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el d ía 2 de abril , a las diez horas 
de su mañana , para la celebración de 
los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas, letra E , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 8, sita en la caHe 
de Orense, n ú m e r o 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a Rafael 
M u ñ o z Sánchez se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 27 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.006) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo de la n ú m e r o 8 de las de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Teresa San 
José Alvarez, contra Patrocinio Mesone
ro García y otro, en reclamación por des
pido, registrado con el n ú m e r o 434/79, 
se ha acordado citar a Patrocinio Meso
nero García, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 5 de abril , a 
las nueve y treinta horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t endrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra E , de esta Magistratura de Trabajo 
número 8, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Patro
cinio Mesonero García se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 27 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . - 2 . 0 0 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra 
bajo de la n ú m e r o 8 de las de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada v en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n d r é s P é r e z Ba
rrado, contra "Di s t r i , S. A . " , en recla
mación por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 176/79, se ha acordado citar al 
demandante, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 5 de abril , a 
las nueve y treinta horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, le
tra E , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada. y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a André s 
Pé rez Barrado se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 1 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.095) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E - M A D R I D 

E D I C T O 

Don Eustasio de la Fuente González . M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 9 
de las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Flores Do
rado, contra " L a Suiza, S. A . " , en re
clamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 5.397/78, se ha acordado citar 
a José Flores Dorado, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
6 de abril , a las once horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 9, sita en la calle de Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que d i 
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a José 
Flores Dorado se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. -

Madr id , a 15 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.577) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Tose R a m ó n López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e 
ro 11 de las de Madr id y su provin
cia, i 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Brígido López Del 
gado y cinco más, contra "Construcciones 
Getafe, S. L . " , en rec lamación por can
tidad, registrado con los números 5.266-
5.272/78, se ha acordado citar a "Cons
trucciones Getafe, S. L . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
2 de abril , a las diez horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t end rán lugar en la Sala de Vistas, le
tra H , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 



P á g . 4 S A B A D O 17 D E M A R Z O D E 1979 B. O . P. 

Y para que sirva de c i t ac ión a "Cons 
trucciones Getafe, S. L . " se expide la 
presente cédu la para su pub l i cac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locac ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 12 de febrero de 1 9 7 9 — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

(B .—1 .552) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

« E D I C T O 

D o n José R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabajo de l a n ú m e 
ro 11 de las de M a d r i d y su p rov in
cia . 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el d ía de la fecha en el proceso 
Seguido a instancia de Fernando López 
Mediav i l l a , contra "Cnes . López Talave
ra, S. A . " , en r ec l amac ión por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 5.315/78, se ha 
acordado citar a "Cnes . López Talavera, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 2 
do abri l , a las diez horas de su m a ñ a 
na, para la c e l eb rac ión de los actos de 
conci l iac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, le
tra H , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocato
ria y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se la ci ta para que 
comparezca personalmente al acto de 
juicio para absolver posiciones en con
fesión judicial , con la advertencia de po
derla tener por confesa en caso de no 
comparecer. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Cnes. 
López Talavera, S. A . " se expide la pre
sente cédu la para su pub l icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locac ión en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 16 de febrero de 1979.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.928) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e 
ro 11 de las de M a d r i d y su provin
cia. • 

Hago sabe - : Que por providencia dic
tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manue l Garc ía T o -
ribio, contra "Cooperat iva San F e r m í n " , 
en rec lamac ión por despido, registrado 
con el n ú m e r o 193/79, se ha acordado 
citar a Manuel Garc ía Tor ib io , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 2 de abri l , a las once y cincuen
ta horas de su m a ñ a n a , para la celebra
ción de los actos de conc i l i ac ión y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas, letra H , de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 11, sita 
en la calle de Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que i n 
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a M a n u e l 
Garc ía Tor ib io se expide la presente cé
dula, para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 26 de febrero de 1 9 7 9 — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.935) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e 
ro 11 de las de M a d r i d y su provin
cia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de F e r m í n F e r n á n d e z 
G ó m e z , contra "Sacra, S, A , " , en recla
m a c i ó n por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 606/79, se ha acordado citar a 
"Sacra, S. A . " , en ignorado paradero, 
a f in de que comparezca el d ía 2 de 
abr i l , a las doce y cinco horas de su 
m a ñ a n a , para la ce leb rac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas , 
letra H , de esta Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 11, sita en la calle de Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convoca
tor ia y que dichos actos no se suspen
d e r á n por falta injustificada de asisten
cia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Sacra, 
Sociedad A n ó n i m a " se expide la presen
te cédu la para su pub l icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 5 de marzo de 1979 .—El ¡ 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 1 
Trabajo (Firmado). i 

(B.—2.097) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e 
ro 11 de las de M a d r i d y su provin
cia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Javier Vicente Her 
n á n d e z Sánchez , contra "Te imel l , So
ciedad A n ó n i m a " , en r ec l amac ión por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 5.311/ 
1978, se ha acordado citar a "Te ime l l , 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a f in de que comparezca el día 4 de 
abri l , a las diez horas de su m a ñ a n a , pa
ra la ce lebrac ión de los actos de conci
l iación y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de Vistas, letra H , 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 11, sita en la calle de Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es ún ica convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

A I propio tiempo se la cita para que 
comparezca personalmente al acto de 
juicio para absolver posiciones en con
fesión judicial , con la advertencia de po
derla tener por confesa en caso de no 
comparecer. 

Y para que sirva de c i tac ión a " T e i 
mell , S. A . " se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 14 de febrero de 1979.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.929) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e 
ro 11 de las de M a d r i d y su provin
cia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Valer iano Cenal -
mer R o d r í g u e z , contra " L i d i s a " ( "Di fu
s ión Librera , S. A . " ) , en r ec l amac ión por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 5.297/ 
1978, se ha acordado citar a "Di fus ión 
Librera , S. A . " , en ignorado paradero, a 
f in de que comparezca el día 4 de abr i l , 
a las diez horas de su m a ñ a n a , para la 
ce lebrac ión de los actos de conci l iac ión 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n l u 
gar en la Sala de Vistas, letra H , de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 11, sita 
en la calle de Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos ac
tos no se s u s p e n d e r á n por falta injusti
ficada de asistencia. 

A l propio tiempo se la cita para que 
comparezca personalmente al acto de 
juicio para absolver posiciones en con
fesión judicial , con la advertencia de po
derla tener por confesa en caso de no 
comparecer. 

Y para que sirva de c i tac ión a " D i 
fusión Librera , S. A . " se expide la pre
sente cédu la para su pub l i cac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinc ia y co
locac ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 14 de febrero de 1979 .—El 
Secretario (Firmado).-—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.930) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n José R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e 
ro 11 de las de M a d r i d y su provin
cia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n t o n i o M o n i s -
t rol Bra in , contra "Onab i . S. A . " , en re
c l amac ión por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 5.314/78, se ha acordado citar 
a "Onab i . S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 4 de 
abri l , a las doce y veinte horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, 
letra H , de esta Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 11, sita en la calle de Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocato
r ia y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se la cita para que 
comparezca personalmente al acto de 
juicio para absolver posiciones en con
fesión judicial , con la advertencia de po
derla tener por confesa en caso de no 
comparecer. 

Y para que sirva de c i tac ión a " O n a 
bi , S. A . " se expide la presente cédu la 
para su pub l icac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y co locac ión en el 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 16 de febrero de 1979 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.931) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n José Daniel Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 12 
de las de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco P é r e z 
Ba rgueño , contra "Comerc ia l Técn ica , So
ciedad A n ó n i m a " y otros, en r e c l a m a c i ó n 
por despido, registrado con el n ú m . 3.591/ 
1978, se ha acordado citar a "Comer
cial Técn ica , S. A . " , A n d r é s A r r a n z V a 
len t ín y "Estructuras y Forjados, S. A . R . " , 
en ignorados paraderos, a fin de que 
comparezcan el día 29 de marzo, a las 
diez horas de su m a ñ a n a , para la cele
b rac ión de los actos de conci l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 12, sita en 
la calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
ten valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustifica
da de asistencia Igualmente se les cita 
para el mismo día y hora, a la referida 
parte demandada, para la p rác t i ca de 
confes ión judicial , con la advertencia de 
que caso de incomparecencia injustifica
da p o d r á ser tenida por confesa de los 
hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la re
ferida parte demandada que tiene a su 
d ispos ic ión , en la Sec re ta r í a de esta M a 
gistratura de Trabajo, copia de la de
manda presentada. -

Y para que sirva de c i tac ión a " C o 
mercial Técn ica , S. A . " , A n d r é s A r r a n z 
Va len t í n y "Estructuras y Forjados, 

S. A . R . " se expide la presente cédula 
para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y co locac ión en el 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 6 de febrero de 1979.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.556) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n José Daniel Parada V á z q u e z , M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 12 
de las de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pi lar Gargallo M o 
rales, contra "Dosestudio, S. A . " , en re
c lamac ión por despido, registrado con el 
n ú m e r o 4.270/78, se ha acordado citar a 
"Dosestudio, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 4 
de abri l , a las doce y "treinta horas de 
su m a ñ a n a , para la ce l eb rac ión de los 
actos de conci l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 12, sita en la calle de Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convoca
toria y que dichos actos no se suspen
d e r á n por falta injustificada de asisten
cia. Igualmente se le cita para el mismo 
día y hora, a la referida parte deman
dada, para l a p r ác t i c a de confesión ju
dicia l , con la advertencia de que caso de 
incomparecencia injustificada p o d r á ser 
tenida por confesa de los hechos de la 
demanda. 

Se pone en conocimiento de la re
ferida parte demandada que tiene a su 
d i spos ic ión , en la Sec re ta r í a de esta Ma
gistratura de Trabajo, copia de la d e * 
manda presentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Doses; 
tudio, S. A . " se expide la presente c e * 
dula para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. c 1 

M a d r i d , a 6 de febrero de 1979.—J 1 

Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B .__1.946) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 
Don A n t o n i o López Delgado, Magistra

do de Trabajo de la n ú m e r o 13 de las 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que Dor providencia dic

tada en el d ía de la ' fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Higue
ra y otro, contra "Maqu indus , C t c i a - ' 
en r ec lamac ión por planti l la , registrado 
con el n ú m e r o 6.317/78, se ha acordado 
citar a "Maquindus , C tda . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
29 de marzo, a las once horas de su 
m a ñ a n a , para la ce l eb rac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nu
mero 13, sita en la calle de Orense, nu
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ú n i c a convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a " M a 
quindus, C tda . " se expide la presente ce-
dula para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. . 

M a d r i d , a 15 de febrero de 1979.—E* 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.955) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don A n t o n i o López Delgado, Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 13 de las 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
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seguido a instancia del " I . N . P " , con
tra "Maquinaria A u t o m á t i c a , S. A . " , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
e l número 6.077/78, se ha acordado ri-

a r a "Maquinar ia A u t o m á t i c a , S. A . " , 
e n ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 28 de marzo, a las diez 
T>ras de su mañana , para la celebración 
°-e los actos de conci l iación y, en su ca-
!p. de juicio, que t e n d r á n lugar en la 

3 de audiencias de esta Magistratura 
J e Trabajo n ú m e r o 13, sita en la calle 
Q e Orense, n ú m e r o 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
ta lmente apoderada y con todos los 

pedios de prueba de que intente valerse, 
°n la advertencia de que es única con-
ocatoria y que dichos actos no se sus

penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

y para que sirva de ci tación a " M a 
r i n a r í a Au tomá t i ca , S. A . " se expide 

a Presente cédula para su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 

l o c a c i ó n en el tab lón de anuncios. 

^ecretario (Firmado) .—El Magistrado de 
l r abajo (Firmado). 

Madrid, a 22 de febrero de 1979.—El 

( B — 1 . 9 6 0 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 
0 n Anton io López Delgado, Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 13 de las 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

ada en el día de la "fecha en el proceso 
eguido a instanria He Mónica Chonquet 

Mart, ^ tinez y dos más , contra "Iberia Press, 
C a

 l e d a d A n ó n i m a " , en rec lamación por 
a l i ' dad , registrado con los n ú m s . 2.909 
rj a*"p H / 7 8 . se ha acordado citar a "Ibe-
a

 p ress, S. A . " , en ignorado paradero, 
abr"'/1 ^ e q u e comparezca el día 5 de 
p a ' a las once horas de su mañana , 
cilia 3 c e , e D r a c i ó n de los actos de con
té j C l , ° n en su caso, de juicio, que 
^ r an lugar en la Sala de audiencias 
ro r j t a Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro ?-5 S ' t a e n ' a c a " e de Orense, nume
re debiendo comparecer personalmen
te*0 t ed i an te persona legalmente apode-
de a y con todos los medios de prueba 
cia m t e n t e valerse, con la adverten-
d¡_, de que es única convocatoria y que 
^.nos actos no se suspende rán por falta 

, U s t i f i cada de asistencia. 
p r ' Para que sirva de ci tación a "Iberia 
d u ? S s ' s - A . " se expide la presente cé-
0 F

, a Para su publ icación en el B O L E T Í N 
. , C , A L de la provincia y colocación en 

tablón de anuncios. 
Madrid , a 7 de febrero de 1979'.—El 

. c r e t a r i o (Firmado).—El Magistrado de 
r aba j 0 (Firmado). 

(B.—1.582) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

r> E D I C T O 
on p 

t r ,francisco Requejo Llanos, Magís-
l a s ° de Trabajo de la n ú m e r o 14 de 

de M a d r i d y su provincia. 
t a ( j a

a 8 ° s a b e r : Que por providencia dic-
s e g u j l n e ' d ía de la fecha en el proceso 
Góm 0 a instancia de Juan Francisco 
t'Ho C M ^ r a c i a v otros, contra Isabel Por-
Pido doza, en rec lamación por des 
2.855 Registrado c o n I o s n ú m e r o s 2.851-
f o r f i i ^ n a acordado citar a Isabel 
a f j n ' ' ° Mendoza, en ignorado paradero, 
de l o ^ o ^ 1 1 6 c ° m p a r e z c a eí día 6 de abril 
d e s • a las nueve y cuarenta horas 
actos1 I n a r ' a n a , para la celebración de los 
l a o ,de incidente que t e n d r á n lugar en 
d e y de Vistas de esta Magistratura 
d e 0

r a b a ) o n ú m e r o 14, sita en la calle 
r e c e

 r e n s e . n ú m e r o 22, debiendo compa
na \ T p e r s ° n a l m e n t e o mediante perso-
r n e < r R a l m e n t e apoderada y con todos los 
l e r

 1 0 s de prueba de que intente va-
conv' C ° n l a advertencia de que es única 
s U s °catoria y que dichos actos no se 
a s j ^ ^ e r á n por falta injustificada de 

Y 
p 0 Para que sirva de ci tación a Isabel 
céd i M e n d o z a se expide la presente 
O F , P 3 1 " 3 SU publ icac ión en el B O L E T Í N 
ej de la provincia y colocación en 

anión de anuncios. 

Madr id , a 3 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabaio (Firmado.. „ , . _ , . í 5 0 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Carlos de la Haza Cañe te , Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 15 de 
las de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Borrego G u 
tiérrez, contra "Instair, S. A . " , en re
clamación por cantidad, registrado con 
el número 2.248/78, se ha acordado c i 
tar a "Instair. S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
29 de marzo, a las diez y treinta horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 15, sita en la calle de Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Ins
tair, S. A . " se expide la presente cédu
la para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 16 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

fB.—1.659) 

de Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es úni 
ca convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a A l e 
jandro Gonzá lez Canales, titular de " T a 
picerías del Real S i t io" , se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 16 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.658) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Carlos de la Haza Cañe te , Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 15 de 
las de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Sas Rodrigo 
y otros, contra "Cored, S. L . " y "Coho
tel, S. L . " en rec lamación por cantidad, 
registrado con los n ú m e r o s 2.191-5/78, 
se ha acordado citar a "Cored, S. L . " y 
a "Cohotel , S. L . " , en ignorados para
deros, a fin de que comparezcan el día 
30 de marzo, a las once horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
oue t end rán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " C o 
red, S. L . " y "Cohotel , S. L . " se expide 
la presente cédula para su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 16 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.657) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Carlos de la Haza Cañe te , Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 15 de 
las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuela Segura 
Polo y otros, contra "Tapicer ías del Real 
Si t io" , titular Alejandro González Cana
les, en reclamación por cantidad, regis
trado con los números 2.159-78/78, se 
ha acordado citar a Alejandro Gonzá lez 
Canales, "Tapicer ías del Real Si t io" , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 30 de marzo, a las once 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de concil iación y, en su ca
so, de juicio, que t e n d r á n lugar en la 
Sala de audiencias de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 15, sita en la calle 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Carlos de la Haza Cañete , Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 15 de 
las de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco de Paz 
Fuente, contra "Bar S i l " , en reclamación 
por despido, registrado con el núm. 5.042/ 
1978, se ha acordado citar a Francisco 
de Paz Fuente, en ignorado paradero, a 
fin de que compaerzca el día 4 de abril , 
a las nueve y treinta horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 15, sita en la calle de Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Fran
cisco de Paz Fuente se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 9 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—-El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.563) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado Durán tez Corral , Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 16 de las 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 3.255/77, eje. 178/77, 
a instancia de Encarnac ión Villaplana Cis-
neros, contra Bárbara Nave, en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pú
blica subasta, por t é rmino de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, cu
ya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una lavadora marca "Fagor, superau-

tomát ica , F . 100. 
U n frigorífico "Wih i r ipoe l " , au tomá

tico. 
U n tresillo, cuatro módulos , en skay 

blanco. 
Total , 28.000 pesetas. 

Condiciones de ¡a subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 6 de abr i l ; en segunda subas
ta, en su caso, el día 27 de abril , y en 
tercera subasta, t ambién en su caso, el 
día 18 de mayo, seña lándose como hora 
para todas ellas las once de la maña
na, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretar ía , o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. -' Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la apro- 1 

bación del remate, se hará saber al deu
dor el precio ofrecido para que en el 
plazo de nueve días pueda librar las bie
nes, pagando la deuda, o presentar per
sona que mejore la postura úl t ima, ha
ciendo el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle de Ramí rez Gómez de Ga-
ribay, 1.° B, Alcobendas (Madrid), a car
go de Bárbara Nave. 

Y para que sirva de notif icación al 
público en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
16 de febrero de 1979.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—404) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado Durán tez Corral , Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 16 de 
las de Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Miguel García Mar 
t ínez , ' contra "Ferv i , S. A . " , en reclama
ción por despido, registrado con el nú
mero 4.769/78, se ha acordado citar a 
"Ferv i , S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 28 de 
marzo, a las once y treinta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 16, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Fe rv i , 
Sociedad A n ó n i m a " se expide la presen
te cédula para su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 14 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.975) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e 
ro 17 de las de Madr id y su provin
cia, i 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gregorio Almeda 
Prada y Salvador Almena Almena, con
tra "Urpasa", en reclamación por canti
dad, registrado con los n ú m e r o s 5.470-
5.471/77, se ha acordado citar a " U r 
pasa", en ignorado paradero, a fin de 



Pág . 6 S A B A D O 17 D E M A R Z O D E 1979 B. O. P. 

que comparezca el d ía 6 de abri l , a las 
nueve horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebrac ión de los actos de conci l iac ión y, 
en su caso, de juic io , que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas , letra L L , de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 17, si ta 
en la calle de Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que i n 
tente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a " U r -
pasa" se expide la presente cédula para 
su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y co locac ión en e l t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 15 de febrero de 1979 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.989) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Juan Ignacio G o n z á l e z Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e 
ro 17 de las de M a d r i d y su p rov in 
cia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manue l P é r e z G i l 
y Serapio Conde Herrero, contra "Te -
caso", en r ec l amac ión por cantidad, re
gistrado con los n ú m e r o s 56-57/ 1978, 
se ha acordado citar a "Tecaso". en 
ignorado paradero, a fin de que com
parezca el d ía 6 de abri l , a las nueve 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iac ión y , en su ca
so, de juicio, que t e n d r á n lugar en la 
Sala de Vistas, letra L L , de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 17, sita en 
la calle de Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que in 
tente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustifica
da de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Teca-
so" se expide la presente cédu la para 
su pub l icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y co locac ión en el ta
blón de anuncios. 

M a d r i d , a 15 de febrero de 1979 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.990) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Juan Ignacio Gonzá l ez Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e 
ro 17 de las de M a d r i d y su provin
cia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Migue l Talavera, 
contra Lorenzo M a r t í n e z Mar t í nez , en 
rec lamac ión por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 5.653B/77, se ha acordado c i 
tar a Miguel Talavera, en ignorado para
dero, a f in de que comparezca el d ía 6 
de abri l , a las nueve horas de su ma
ñana , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en l a Sala de Vis tas , 
letra L L , de esta Magistratura de T r a 
bajo n ú m e r o 17, sita en la calle de Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por ¡ 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a M i 
guel Talavera se expide la presente cé 
dula para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 14 de febrero de 1979 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.995) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Juan Ignacio G o n z á l e z Escribano, 
Magis t rado de Trabajo de la n ú m e 
ro 17 de las de M a d r i d y su p rov in 
cia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día d é la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan M a r t í n R o 
dr íguez , contra "Orea , S. A . " , M u t u a Pa 
t ronal Laborum, Fondo de G a r a n t í a y Ser
v ic io de Reaseguro, en r ec l amac ión por i n 
capacidad, registrado con el n.° 5.317/77, 
se ha acordado citar a "Orea, S. A . " , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el d ía 6 "de abri l , a las nueve 
horas de su m a ñ a n a , para la ce leb rac ión 
de los actos de conci l iac ión y, en su ca
so, de juicio, que t e n d r á n lugar en la 
Sala de Vistas, letra L L , de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 17, sita en 
la calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
ún ica convocatoria y que dichos actos no 
se s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a " O r 
ea, S. A . " se expide la presente cédu la 
para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y co locac ión en el 
t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 14 de febrero de 1 9 7 9 — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.996) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n juan Ignacio G o n z á l e z Escr ibano, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e 
ro 17 de las de M a d r i d y su provin
cia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n d r é s R u i z - O l i -
vares Justo, en r e p r e s e n t a c i ó n de su hijo 
A n d r é s Ruiz-Ol ivares Pé rez , contra "Cons
trucciones Ga l , S. L . " , en r ec l amac ión por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 5.288/ 
1977, se ha acordado citar a "Const ruc
ciones Ga l , S. L . " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el d ía 4 
de abr i l , a las nueve y cinco horas de 
su m a ñ a n a , para la ce l eb rac ión de los 
actos de conci l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra L L , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 17, sita en la calle 
de Orense, n ú m e r o 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Cons
trucciones G a l , S. L . " se expide la pre
sente cédu la para su pub l icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 8 de febrero de 1979 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.568) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Ignacio Gonzá l ez Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e 
ro 17 de las de M a d r i d y su provin
cia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manue l Lorenzo 
D u b á n , contra "Esparca y Cía ." , "Es t ruc 
turas M a d r i d , S. A . " y "Hermanos San
tos", en r ec l amac ión por cantidad, regis
trado con el n ú m e r o 5.276/77, se ha acor
dado citar a "Esparca y Cía ." , "Es t ruc
turas M a d r i d , S. A . " y "Hermanos San
tos", en ignorados paraderos, a fin de 
que comparezcan el día 4 de abri l , a las , 
nueve horas de su m a ñ a n a , para la ce- \ 
l ebrac ión de los actos de conci l iac ión y, ; 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas, letra L L , de esta 

Magistratura de Trabajo n ú m e r o 17, sita 
en la calle de Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse, con la advertencia de 
que es ú n i c a convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Espar
ca y Cía ." , "Estructuras M a d r i d , S. A . " 
y a "Hermanos Santos" se expide la pre
sente cédu la para su pub l i cac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cac ión en el t a b l ó n de anuncios» 

M a d r i d , a 8 de febrero de 1979 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.569) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Juan Ignacio G o n z á l e z Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e 
ro 17 de las de M a d r i d y su prov in
cia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pablo H e r n á n d e z 
Pe r i áñez , contra "Contesa" , en reclama
ción por ' s anc ión , registrado con el nú 
mero 5.383/77, se ha acordado citar a 
Pablo H e r n á n d e z Pe r i áñez , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el d ía 
4 de abri l , a las nueve y diez horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas , letra L L , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 17, sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente' apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es ún ica convoca
toria y que dichos actos no se suspen
de rán por falta injustificada de asisten
cia . 

Y para que sirva de c i tac ión a Pablo 
H e r n á n d e z P e r i á ñ e z se expide la pre
sente cédu la para su pub l i cac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cac ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 8 de febrero de 1979 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.570) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Juan Ignacio Gonzá l ez Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e 
ro 17 de las de M a d r i d y su provin
cia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar iano Carr i le 
ro M a r t í n e z , contra " J . M o r o , S. A . " , 
apoderado Jesús V á z q u e z , en reclama
ción por cantidad, registrado con el n ú 
mero 5.379/77, se ha acordado citar a 
" J . M o r o , S. A . " , apoderado Jesús V á z 
quez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 4 de abri l , a las nue
ve y diez horas de su m a ñ a n a , para l a 
ce leb rac ión de los actos de conci l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á lugar 
en la Sala de Vistas, letra L L , de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 17, sita 
en la calle de Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de 
que es ún ica convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " J . M o 
ro, S. A . " , apoderado Jesús V á z q u e z , se 
expide la presente cédu la para su publ i 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y co locac ión en el t ab lón de anun
cios. 

M a d r i d , a 8 de febrero de 1979 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.571) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Ignacio Gonzá l ez Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la núme
ro 17 de las de M a d r i d y su provin
cia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Florencio 
Sierra M u ñ o z , contra Mar i ano M a r t í n 
M a r t í n , en r ec l amac ión por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 143/79, se ha 
acordado citar a Mar iano M a r t í n Mar t ín , 
en ignorado paradero, a f in de que com
parezca el día 6 de abri l , a las nueve 
y veinte horas de su m a ñ a n a , para la 
ce lebrac ión de los actos de conci l iación 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n lu
gar en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 17, sita en 
la calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustifica
da de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Mar ia 
no Mar t í n M a r t í n se expide la presente 
cédula para su pub l i cac ión en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el t ab lón de anuncios. v í 

M a d r i d , a 21 de febrero de 1979.-™ 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado ds 
Trabajo ( F i r m a d o ! 

(B.—2.149) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Vicente Conde M a r t í n de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que en el proceso ref"'** 

trado en esta Magistratura de Traba) 
con los n ú m e r o s 2.187-88-89 1977, a , n S " 
tancia de Santos R u i z de los Santos y 
otros, contra " F a b r i c a c i ó n y Diseño , =>°" 
ciedad A n ó n i m a " , en el d ía de la i e c n 

se ha ordenado sacar a públ ica subasta, 
por t é r m i n o de ocho d ía s , los siguiente 
bienes embargados como de propiedad o^ 
la parte demandada, cuya re lac ión y t a " 
sac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos mesas de madera, de despacho-ofi

cina, en buen uso, 6.000 pesetas. 
U n tablero de dibujo con teenígrafo, en 

buen uso, 5.000 pesetas. . 
Tres bancos de trabajo- metá l icos y 

madera, 3.000 pesetas. 
Dos pan tóg ra fos , 5.C00 pesetas. 
U n a e s t a n t e r í a me tá l i ca de dos cuerpos, 

en buen uso, 3.000 pesetas. 
Tres armarios archivadores, de madera, 

4.500 pesetas. 
U n a m á q u i n a de escribir marca " h i s 

pano Ol ive t t i " , modelo Lexicón 80,.en per
fecto estado de funcionamiento, 6.000 pe-, 
setas. 

U n a m á q u i n a de calcular marca " H i s 
pano Ol ive t t i " , en perfecto estado de fun
cionamiento, 5.000 pesetas. < < M -

U n a m á q u i n a de calcular marca " M i 
nerva" , en perfecto estado de funciona
miento y en buen uso, 4.000 pesetas. 

Tres sillas tapizadas en skay, en buen 
uso, 1.500 pesetas. 

U n a si l la de estructura me tá l i ca y P , á s " 
tico endurecido, en buen uso, 750 pe
setas. 

U n banco de trabajo de madera, con 
plantillas, 1.000 pesetas. 

U n perchero m e t á l i c o y una papelera» 
100 pesetas. 

U n a sierra c i rcular " A l t c n d o r f " . con 
motor e l éc t r i co acoplado n ú m e r o 76-1-6°» 
en perfecto estado de funcionamiento Y 
en muy buen uso, 300.000 pesetas. 

U n a sierra circular s in marca visible, 
3.000 pesetas. 

U n a lijadora de banda y disco " L l u r o » 
5.000 pesetas. 

U n a segueta con motor e léc t r i co " A l 
fa", 1.000 pesetas. 

U n a sierra cinta en perfecto estado de 
funcionamiento y buen uso, 8.000 pese
tas. 

U n a t u p í marca " A s e a " , 3.000 pese
tas. 
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Una 
setas 

D 

sierra c i rcular desmontada, 100 pe-

u o s pulidoras de dos brazos cada una 
jj J 'as, marca "Hegor" , con motores aco-
an r e s P e c t i v a m e n t e , de una potencia 
PJoxunada de 1/2 C V . , en perfecto es-

0 de funcionamiento y buen uso, 7.500 
Pesetas. 

U n a afiladora de sierra "Cu t t i ng" , 4.000 
p e s etas. 

t r i ^ n a p i e d r a de afilar con motor e léc-
S? acoplado, 2.000 pesetas. 

B u n , n o r n o m e t á l i c o para conformado de 
Pachas. 15.000 pesetas. 

~ n a prensa de usillos, 2.000 pesetas, 
con n C o m P r e s o r de aire marca "Puskas" , 
^ m ° t o r e l éc t r i co acoplado, en perfecto 
2o d e funcionamiento y muy buen uso, 

•uun pesetas. 
setas^ l i , a d o r a "Super-Lemo", 2.000 pe-

P o P n a e s t an t e r í a m e t á l i c a de cuatro cuer-
^ con cinco e n t r e p a ñ o s , 3.500 pesetas, 

tes l e c i o c n o botes de pintura de diferen
c í a n o s , 750 pesetas, 

tas b o t e s d e colas-plas, 250 pese-

t a ¡ p n c o botes de cloroformo, 125 pese-

p e s etas Ü t Í 1 C S d e a C e r ° p 3 r a t a l a d r a r ' 1 5 0 

p e seta Z P a q u e t e s d e ganchos soportes, 500 

P o t e U a t r ° motores e léc t r i cos de distintas 
n a

 n c i a s > en perfecto estado de funcio-
^•ento y buen uso, 8.000 pesetas. 

2c n soporte para m á q u i n a de taladrar, 
Pesetas. . 

s e t a s

n r ° s c a d o r marca "Otomat ic" , 300 pe-

taj^ 0 c alentador para p lás t i co , 25 pesé 

i s rebajadoras. 6.000 pesetas. 

2 o o ° ^ m o l d e s para faros " A l f a Romeo" , 

tes 
p e s e t a s 

mccmple to de llaves, seis alica-
dos destornilladores, 100 pesetas. 

Pe^? a m á q u i n a de taladrar, de mano, 500 osetas. 

Setac3, i ¡ a d o r a po r t á t i l "Standerley", pe-
2.000. 

C i n t r ° a r m o n e s , 100 pesetas. 
P c s e t a s ° m a n e r a , e s v o n c e terrajas, 3.000 

l-7n ^ 
•j-" Portabrccas, 100 pesetas. 

%h m c t o r e s p e q u e ñ o s de pan tóg ra fo , 
Pesetas. 

^ , ° s corta-alambres, 50 pesetas. 
•j^ 1 calibre, 100 pesetas. 
T emta limas, 300 pesetas. 

einta brocas, 300 pesetas. 
TjJ a tenaza "Ges ipa" , 50 pesetas. 
Tj Q

 a r c ° de sierra, 50 pesetas. 
~ a r c o de segueta, 50 pesetas, 

de d

 r c e sierras circulares (disco sierra), 
S i e t t m t o s t a m a ñ o s , 1.400 pesetas. 

Uietaj- ° a n c o s de trabajo con soportes 
t> 0 s J* ' e n buen estado, 7.000 pesetas. 

l-Ooo a n c o s de borriquetes, de madera, 

r a 1 rin n e t á l i c o con cajones de ma-
Quin Pesetas. 
Un. fQ. 2 a t o s m e c á n i c o s , 1.500 pesetas. 

' i t r 0 s

 I r i g o r í f i c o "Tover" , de unos 150 
. W a T m u y m a I u s o ' 1 0 0 pesetas. 

l'Po t a c l u i l l a de cuatro plazas, metálica, 
casi (y no cuatro taquillas me tá -

c ü a t r . p e s e t a s -
e f eetua^° c a , a s embaladas con trabajos 
res '.o ° s , q U e dicen contener exposito-

r

 u Permate P . A . " , 4.000 pesetas. 
r e c o

r ^ c , e n t o s k i los , aproximadamente, de 
T r J s . P l a s t i c o s " P . A . " , 150 pesetas. 

S e tas U t i l e s p a r a d o b l a r p lás t ico , 150 pe-

d i v e . ^ I n t a y siete planchas de p lás t ico de 

tas. C s t a m a ñ o s y colores, 3.700 pese

ro ^ ° t

C a J o n e s con resto de expositores, 

tar!^ 5 5 2 -000 cajas de embalaje de varios 
y Com°,' d e c a r t ó n (todas ellas plegadas 

k "Patamente nuevas), 2.000 pesetas, 
tas d i ! ? 0 5 t a b l e r o s de madera, de dis t in-

T q

 m ensiones , 500 pesetas. 
468.455 pesetas. " ' 

' ñ aña , y se ce l eb ra r án bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor l ibrar sus bienes pagando 
principal y costas; d e s p u é s de celebrado 
que da rá la venta irrevocable. 

2. a Oue los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, s in necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra r án por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, adju
d i cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á co
mo tipo el valor de t a sac ión de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión . 

7. a Que en tercera subasta, s i fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán sin 
sujeción a tipo, ad jud i cándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que s i rv ió de t ipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve d ías pueda l ibrar los bienes pagan
do la deuda o presentar persona que me
jore la postura ú l t ima , haciendo el d e p ó 
sito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora a pedir la 
ad jud icac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9 . " Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Cr i s tóba l Bord íu , n ú m e r o 8, a car
go del s eño r M á r q u e z Garc ía . 

Y para que si rva de not i f icac ión al pú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L y 
en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el 
presente en M a d r i d , a 28 de febrero de 
1979.—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

( C — 4 1 3 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s de P r i m e r a 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n autos seguidos en el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o 10, si to en la 
plaza de Cast i l la , piso tercero, se siguen 
por el procedimiento de menor cuan t í a 
n ú m e r o 906 de 1978, entre Mutua l idad 
Laboral de Comerc io y Hos t e l e r í a , contra 
E n c a r n a c i ó n Carnero S o t e l i n c y otro, en 
providencia de esta fecha se manda citar 
a la demandada para que el día 30 de 
marzo actual, a las once horas, compa
rezca a prestar dec l a rac ión bajo juramento 
indecisorio, bajo apercibimientos de con
feso por tratarse de segunda vez. 

Y para que sirva de c i t ac ión a Encar
n a c i ó n Carnero Sotelino, expido la pre- ' 
s e n t é en M a d r i d , a 12 de marzo de 1979; 
doy f e . — E l Secretario (Firmado). 

( C — 4 2 3 ) 

Te ^ f n d r á U 

c°ndiciones de la subasta 
ugar en la Sala de audiencias 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado con el n ú m e r o se
tecientos noventa y siete de m i l nove
cientos setenta y siete, a instancia de 
"Basalt Ibér ica , S. A . " , representada por 
el Procurador s eño r Frai le , contra " C a l 
Ibér ica , S. A . " , cuyo actual domic i l io so-

de i c ia l se ignora, en rec l amac ión de canti-
2 d glltTftUra e n p r i m e r a

u

 s u b a S t a ! dad se d ic tó la sentencia que contiene 
el encabezamiento y parte disposit iva s i -" cae — » w u ; en segunda subasta, en 

el día 9 de 

*brii 
eHas i * 

J a s diez treinta horas de la ma-

Qasr a

 u i a * ae aor i i , y en i c i L c i a - n i . a . 
3 e a £ t a i * b i é n en su caso, el d ía 16 * u i e n t e -

a s e lu ' ? e n a l á n d o s e como hora para to 
Sentencia 

E n la ciudad de M a d r i d , a treinta de 

enero de m i l novecientos setenta y nue
v e . — E l i l u s t r í s imo seño r don M i g u e l A l 
varez Tejedor, Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o catorce de la misma, 
habiendo visto los presentes autos de ju i 
cio ejecutivo, seguidos a instancia de " B a 
salt Ibér ica , S. A . " , representada por el 
Procurador s e ñ o r Frai le Sánchez y d i r i 
gida por el Letrado don A n t o n i o M a r t í n 
C o l l , contra " C a l Ibér ica , S. A . " , que se 
encuentra declarada en rebeld ía , sobre re
c lamac ión de cant idad; y 

Fallo 
Que estimando la demanda, por estar 

bien despachada la e jecución, debo man 
dar y mando siga la misma adelante has 
ta hacer trance y remate de los bienes 
embargados a " C a l Ibér ica , S. A . " , y con 
su importe, í n t eg ro pago a "Basalt Ibé 
rica, S. A . " , de la cantidad principal re
clamada de setenta m i l seiscientas ochen
ta y una pesetas, intereses, gastos y eos 
tas, a cuyo pago se condena expresa
mente a dicha d e m a n d a . — A s í por esta 
m i sentencia, que por la rebeld ía de la 
demandada le será notificada por edic
tos a no pedirse la not i f icación personal 
dentro de quinto día , definitivamente 
juzgando en esta primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Miguel A l 
varez. (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación en 
forma a la entidad " C a l Ibér ica , Socie 
dad A n ó n i m a " , cuyo domic i l io se igno 
ra, expido la presente, que firmo en M a 
dr id , a tres de febrero de m i l novecien 
tos setenta y nueve.-—-El Secretario (Fir 
mado). 

(A.—18.302) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n V i r g i l i o M a r t í n Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el n ú m e r o novecientos 
dieciséis de m i l novecientos setenta y 
ocho, se siguen autos sobre ejecutivo a 
instancia de "Amer icana de Inversiones. 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador s eño r Mezqui ta Ortega, con
tra don Agus t ín Hue lmo López y espo
sa, d o ñ a ' Inés Mar í a Sánchez Mans i l l a , 
mayores de edad, cuyo ú l t i m o domic i l io 
conocido fué en L a Torrenum, cuarenta 
y nueve, piso segundo, letra C , de la ur
ban izac ión "Copasa" , Po l í gono de Val le -
aguado (Coslada-Madrid) , en rec l amac ión 
de ciento cinco mi l ciento treinta y cua
tro pesetas; en cuyos autos, por provi 
dencia de esta fecha, he acordado not i 
ficar la presente sentencia por medio de 
este edicto, cuya parte dispositiva y fa
llo dicen a s í : 

Sentencia 
E n la villo de M a d r i d , a veinte de no

viembre de m i l novecientos setenta y 
o c h o . — E l s eño r don V i r g i l i o M a r t í n R o 
dr íguez , Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o quince de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio ejecutivo, 
seguido entre partes: de la una, como 
demandante, "Amer icana de Inversiones. 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don Fernando Mezqui ta Or 
tega y defendidio por el Letrado d o ñ a 
Ve rón i ca Díaz Montenegro; demandado, 
don Agus t ín Hue lmo López y esposa, 
d o ñ a Inés M a r í a S á n c h e z Manc i l l a , ma
yor de edad, con domic i l io en la torre 
cuarenta y nueve, piso segundo, letra C , 
de la u rban izac ión "Copasa" . Po l ígono de 
Valleaguado (Coslada-Madrid) , que no 
tiene r e p r e s e n t a c i ó n ni defensa en este 
juicio, por no haberse personado en el 
mismo, ha l l ándose declarado en rebe ld ía ; 
sobre pago de cant idad. . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la e jecución despachada en los pre
sentes autos contra don A g u s t í n H u e l 
mo López y esposa, d o ñ a Inés Mar ía Sán
chez Mansi l la , hace de trance y remate 
de los bienes embargados, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago al ejecu
tante "Amer icana de Inversiones, Socie
dad A n ó n i m a " , de la suma de sesenta y 
tres m i l trescientas pesetas, importe del 
pr incipal , gastos de protesto, intereses le
gales y costas causadas y que se causen, 
las cuales expresamente impongo a la 
parte d e m a n d a d a . — A s í por esta mi sen

tencia, que por la rebe ld ía del deman
dado le será notificada a instancia de 
parte y en la forma prevenida en la Ley, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio , 
mando y firmo. — V . M a r t í n (Rubr i 
cado.) 

Y para que sirva de not i f icac ión en 
forma a don A g u s t í n H u e l m o López y 
esposa, d o ñ a Inés M a r í a Sánchez M a n 
si l la , mayores de edad, con domic i l io en 
la torre n ú m e r o cuarenta y nueve, piso 
segundo, letra C , de la u r b a n i z a c i ó n " C o 
pasa", Po l í gono de Valleaguado (Coslada-
Madr id) , hoy en ignorado paradero, fir
mo el presente en M a d r i d , a primero de 
febrero de m i l novecientos setenta y nue
v e . — E l Secretario (Firmado). — E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fi r 
mado). 

(A.—18.303) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n V i r g i l i o Mar t í n Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el n ú m e r o ciento c in 
cuenta y seis de m i l novecientos setenta 
y nueve, se sigue expediente sobre de
c la rac ión de herederos, representado por 
el Procurador señor A l o n s o Co l ino , en 
nombre y r ep re sen t ac ión de d o ñ a Tere
sa Cr iado Tenorio , mayor de^edad, casa
da, profesora, vecina de M a d r i d , Joaqu ín 
Mar í a López , quince, sobre dec la rac ión 
de herederos de su hermana Pur i f icación 
Cr iado y Tenorio , cuan t í a doscientas m i l 
pesetas, por providencia de esta fecha he 
acordado publicar el presente edicto, ha
c iéndose constar que d o ñ a Pur i f icac ión 
Cr iado y Tenor io , mayor de edad, solte
ra, natural de Fregenal de la Sierra y ve
cina de M a d r i d , falleció el d ía veintiocho 
de octubre de m i l novecientos setenta y 
ocho, en estado de soltera, sin haber 
otorgado testamento, que era hija de don 
Eugenio Cr iado Jara y d o ñ a Gumersinda 
Tenor io López , ambos fallecidos con an
terioridad a és ta , que la misma no ha 
dejado descendientes ni ascendientes y le 
han sobrevivido los hermanos d o ñ a Te
resa Paula Flác ida , conocida por Teresa; 
d o ñ a Carmen y don A d r i á n Cr iado Te
norio, siendo sus hermanos los que re
claman la herencia; lo que se hace pú 
bl ico por medio del presente, en v i r tud 
de lo dispuesto en la ley de Enjuic ia
miento C i v i l , l lamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro del t é r m i n o de treinta d ías . 

Dado en M a d r i d , a primero de febre
ro de mi l novecientos setenta y nueve.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.298) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

D o n Ernesto Gonzá l ez A p a r i c i o , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita, con el n ú m e r o novecientos c in 
cuenta y nueve de m i l novecientos se
tenta y ocho, expediente sobre declara
c ión de herederos abintestato de d o ñ a 
Dolores Be r t r án y Carrascal, hija de Fer
nando y de Mar ía Isabel, que nac ió en 
M a d r i d el catorce de octubre de mi l no
vecientos diez y donde falleció el d iec i 
nueve de agosto de m i l novecientos se
tenta y tres, en estado de soltera y s in 
dejar descendencia n i ascendencia de cla
se alguna. 

Se reclama su herencia para sus her
manos de doble v íncu lo don Fernando 
Luis y don César José Mar ía B e r t r á n y 
Carrascal . 

Y por medio del presente se hace sa
ber la muerte, s in testar, de la causante 
y los nombres y grado de parentesco de 
aquellos para quienes se reclama su he
rencia, l lamando a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamarlo en 
el t é r m i n o de treinta d ía s . 

Dado en M a d r i d , a doce de diciembre 
de m i l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.297) 
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J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

D o n Ernesto Gonzá l ez A p a r i c i o , Magis 
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se tra

mita con el n ú m e r o mi l setecientos seis 
de mil novecientos setenta y ocho, ex
pediente sobre dec l a rac ión de herederos 
abintestato de d o ñ a Eleuteria Hernando 
y Hernando, hija de Ale jo y Fel isa, que 
nac ió en Arauzo de M i e l el d ía diecinueve 
de enero de mi l novecientos dos y fal leció 
en M a d r i d el veintiocho de noviembre de 
mi! novecientos setenta y siete, en estado 
de soltera y sin dejar descendencia n i as
cendencia de clase alguna. 

Se reclama su herencia para sus herma
nos de doble v íncu lo d o ñ a Ol iva y d o ñ a 
Felisa Hernando y Hernando y para sus 
sobrinos don Carlos, don Francisco y d o ñ a 
Rosa Mar í a Hernando y A m p u d i a , hijos 
de su otro hermano que la p r e m u r i ó don 
Teodoro Hernando y Hernando. 

Y a medio del presente se anuncia la 
muerte sin testar de referida causante y 
los nombres y grado de parentesco de 
aquél los para quienes se reclama su he
rencia, l lamando a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamarlo en 
el t é r m i n o de treinta d ías . 

Dado en M a d r i d , a ^trece de marzo de 
mi l novecientos setenta y nueve .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

( A — 1 8 . 7 7 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado por el i lus
t r í s i m o seño r Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o dieciocho de los de 
M a d r i d , en autos de juicio ejecutivo n ú 
mero m i l quinientos doce de mi l nove
cientos setenta y ocho, promovidos por 
la entidad "Hormigones y Morteros Pre
parados, S. A . " , representado por el P ro 
curador señor Oterino Alonso , y con do
mic i l io en M a d r i d , contra la entidad 
"Hie r ros y Estructuras Metá l i cas , Socie
dad A n ó n i m a " ( H Y E M S A ) , con domic i 
l io en A l c o r c ó n , carretera de San M a r 
tín de Valdeiglesias, k i l ó m e t r o 0,650, V e 
reda de Corralomil los , sin n ú m e r o , hoy 
en ignorado paradero, sobre r ec l amac ión 
de dos millones ochocientas ochenta y 
ocho mi l ochocientas sesenta y siete pe
setas de principal y otras quinientas m i l 
pesetas para gastos y costas, de confor
midad con l o dispuesto en el a r t í cu lo m i l 
cuatrocientos sesenta de la ley de Enju i 
ciamiento C i v i l , se cita a medio del pre
sente de remate a dicho deudor, por t é r 
mino de nueve días , para que se persone 
en los referidos autos y se oponga a la 
e jecución despachada, si viere de conve
nirle, bajo los apercibimientos a que hu
biere lugar en derecho; h a c i é n d o s e cons
tar haberse practicado embargo sobre la 
parcela de terreno urbana, en A l c o r c ó n , 
con una superficie de dos m i l quinientos 
sesenta y nueve metros cuadrados, y que 
se encuentra edificada una nave indus
tr ia l , e Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de A l c o r c ó n , al tomo 204, l ibro 
79, folio 13, finca 5.808, como de la pro
piedad de la entidad deudora, s in el pre
vio requerimiento de pago, por ignorarse 
su actual paradero. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de M a d r i d expi
do el presente, que se firma en M a d r i d , 
a treinta de enero de mi l novecientos 
setenta y nueve. — E l Secretario (Fi rma
d o ) . — E l Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—18.299) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

D o n Eduardo F e r n á n d e z - C i d de Temes, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de los de M a d r i d , 
Hace saber: Que en el juicio que se 

d i rá se ha dictado la sentencia, que co
piada en su parte necesaria es como 
sigue: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a dieciocho de enero de 

mi l novecientos setenta y nueve.—Vistos 
por el i lus t r í s imo señor don Eduardo Fer

n á n d e z - C i d de Temes, Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o dieciocho de 
los de esta capital , los presentes autos 
seiscientos dos de m i l novecientos seten
ta y ocho, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de la exce len t í s ima s e ñ o r a d o ñ a 
M a r í a C a s t a ñ e d a E r r o , Condesa viuda De 
la Puebla del Maestre, mayor de edad, 
propietaria y vecina de M a d r i d , represen
tada por el Procurador de los Tribunales 
don José Bustamante Ezpeleta y defen
d ida por el Letrado don Santiago R o d r í 
guez M o n s á l v e z , contra la entidad C o m 
pañía de Seguros "Nords te rn" , con domi 
ci l io en A l fonso X I I I , n ú m e r o dieciocho, 
tercero izquierda, declarada en rebe ld ía , 
sobre r e so luc ión de contrato de arrenda
miento ; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda interpues

ta por la exce len t í s ima s e ñ o r a d o ñ a M a 
ría C a s t a ñ e d a E r r o , Condesa v iuda De 
la Puebla del Maestre, contra la Compa
ñía de Seguros "Nords te rn" , debo decla
rar y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento de fecha pr imero de oc
tubre de mi l novecientos treinta y nue-
se, referente al piso tercero izquierda, 
hoy cuarto izquierda, destinado a ofici
nas, de la finca n ú m e r o dieciocho de la 
avenida de Al fonso X I I , de M a d r i d , per
teneciente a dicha actora, y condeno a la 
entidad demandada a que lo desaloje, 
ape rc ib i éndo la de lanzamiento si no lo 
hiciere dentro de plazo legal ; igualmen
te la condeno al pago de las costas. — 
Not i f íquese esta r e so luc ión a l a deman
dada rebelde por edictos, si en plazo le
gal no se sol ici ta que lo sea personal
m e n t e . — A s í por esta m i sentencia, defi
nitivamente juzgando en la instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Eduardo 
F e r n á n d e z - C i d . (Rubricado.) 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción al demandado C o m p a ñ í a de Segu
ros "Nords te rn" , expido el presente, para 
su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de M a d r i d , en M a d r i d , a vein
tinueve de enero de m i l novecientos se
tenta y nueve. — E l Secretario (Fi rma
d o ) . — E l Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—18.301) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado por el i lus
t r í s i m o seño r Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o diecinueve de esta 
capital , en expediente sobre dec l a r ac ión 
de herederos abintestato de don F ide l 
H e r n á n d e z Blázquez , natural de Serrani
llos (Avi la ) , fallecido en M a d r i d el d ía 
veint iuno de diciembre de m i l novecien
tos setenta y siete, sin haber otorgado 
testamento, con el n ú m e r o m i l trescien
tos setenta de m i l novecientos setenta y 
ocho, a instancia de la v iuda d o ñ a A n 
tonia Fel isa F e r n á n d e z Barrios, que re
clama la herencia, así como los herma
nos del causante, don Pedro, Prudencio, 
Mar iano y D á m a s o H e r n á n d e z Blázquez , 
por medio del presente se hace saber la 
existencia del procedimiento, l lamando a 
Jos que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan en este Juz
gado a reclamarlo dentro de los treinta 
d ías siguientes a la pub l i cac ión de este 
edicto. 

Dado en M a d r i d , a treinta de enero de 
m i l novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.300) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o R o m a A l v a r e z , Magis t rado-
Juez de primera instancia de esta c iu
dad y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los presentes autos de juicio ejecutivos, 
seguidos bajo el n ú m e r o ochenta y c inco 
de mi l novecientos setenta y ocho, ins
tados por el Procurador don Migue l M i e -
des Asenjo, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n 
de "Dis t r ibu idora Emanuel , Sociedad 
A n ó n i m a " ( D I S E M A ) , contra la Sociedad 
"Equipos de Transporte y E levac ión , So
ciedad A n ó n i m a " ( E T E S A ) , sobre recla
m a c i ó n de cant idad; y por re so luc ión 
dictada con esta fecha se ha acordado 
sacar por primera vez a públ ica subasta 

los siguientes bienes, embargados a la 
Sociedad deudora : 

C a m i ó n "Sava" 411, M-2347-T , valo
rado en trescientas m i l pesetas. 

Fresadora " K o n d i a " , modelo F V 1 - 1 -
101, valorada en quinientas m i l pesetas. 

Torno "Jashone", modelo E - 1 9 0 - M , 
1.000 mm., valorado en trescientas c in 
cuenta m i l pesetas. 

Taladro " Ibarnia" - 40, valorado en 
ciento setenta y cinco m i l pesetas. 

Esmeri ladora "Fel isate" , valorada en 
sesenta m i l pesetas. 

Ciza l l a "Gheso lz" , dos metros, valora
da en seiscientas m i l pesetas. 

Calentador " H i l o K - 1 0 0 " , valorado en 
cincuenta m i l pesetas. 

Dos m á q u i n a s de escribir, e léc t r icas , 
grandes, valoradas en cuarenta m i l pe
setas. 

H a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para el acto del 
remate el día veint ic inco de abr i l , a las 
once horas de su m a ñ a n a , en la Sala de 
audiencia de este Juzgado; p r e v i n i é n d o 
se a los l ic i tadores : 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento del 
precio de t a sac ión , y no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del precio de su a v a l ú o ; y 

Que los bienes se encuentran en el do
mic i l i o de la entidad demandada, sito en 
T o r r e j ó n de A r d o z , calle Sauce, n ú m e r o 
sesenta y tres. 

Dado en Alca lá de Henares, a ve in t i 
ocho de febrero de m i l novecientos se
senta y nueve .—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—18.741) 

N A V A L C A R N E R O 

E D I C T O 

E l s eño r Juez de primera instancia de 
esta V i l l a y su partido, en providencia 
de este día , dictada en juicio ejecutivo 
que se sigue en el mismo bajo el n ú m e r o 
ochenta y dos de mi l novecientos setenta 
y dos, a instancia de don G e r m á n de 
Francisco Rodr igo, representado por el 
Procurador s e ñ o r Or r i co Blázquez , con
tra d o ñ a Soledad S á n c h e z Sánchez , ma
yor de edad, vecina que fué de San Mar t ín 
de Valdeiglesias, y según se ha justificado 
por dicha parte fallecida el veintinueve 
de julio de mi l novecientos setenta y cua
tro, ha acordado citar y emplazar, por 
medio del presente, a los desconocidos 
herederos o causahabientes de la referida 
demandada para que dentro del t é r m i n o 
de treinta d ías comparezcan en forma le
gal en los autos y se personen, si viere 
convenirles, bajo los apercibimientos le
gales. 

Dado en Navalcarnero, a cinco de fe
brero de mil novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—18.359) 

J u z g a d o de Distr i to 

C O L L A D O V I L L A L B A 
E D I C T O 

D o n Gabr ie l del R ío Sánchez , Juez de 
Dis t r i to de esta v i l la de Col lado V i l l a l 
ba (Madr id) , 
Hace saber: Que en los autos de ju i 

cio verbal de desahucio n ú m . 63 de 1978, 
seguidos a instancia de don Diego y don 
Carlos Calvo Gaztambide. representados 
por el Procurador don M á x i m o Gonzalo 
Ballesteros, contra " A s o c i a c i ó n para l a 
P r o m o c i ó n de la Juventud E s p a ñ o l a " , por 
falta de pago de la renta del chalet sito 
en Alpedrete , paseo de la Es t ac ión , s in 
n ú m e r o , hoy en fase de efectividad de 
costas y gastos ( c u a n t í a : 34.515 pesetas 
y posteriores), se ha acordado sacar a 
públ ica subasta, por primera vez y t é r 
mino de ocho d ía s , los bienes muebles 
que se relacionan a c o n t i n u a c i ó n : 

Setenta pupitres y 100 sillas, deterio
rados; 50 somiers oxidados y en mal es
tado; 18 armarios-taquillas me tá l i cos de 
dos puertas, en muy mal estado de con
se rvac ión . 

Diecisiete cajas de azulejos "Ceosa" , 
de 66 piezas de 15 X 15. 

Quince cajas de pavimento c e r á m i c o de 
10 X 20, marca "Pame-Gres" . 

20 
Cuarenta sacos de yeso blanco de 

kilogramos y 32 sacos de cemento de 
kilogramos, con posibi l idad de hallar 
en mal estado. e n 

Vein t i c inco somiers en no muy b u 

estado de c o n s e r v a c i ó n ; 100 cabecer 
para somiers y 16 armarios-taquillas 
dos puertas. e n 

Dicha subasta púb l i ca t e n d r á l u g a . r

t r i , 
l a Sala audiencia del Juzgado de Vis 
to de Col lado V i l l a l b a (Madrid) , el * 
28 del p r ó x i m o mes de marzo y hora 
las once de su m a ñ a n a , rigiendo las 
guientes condiciones: 

P r imera 
E l precio de la subasta es el de trein^ 

ta m i l pesetas, correspondiente a la 
sac ión pericial de los bienes embarga^ 
a la entidad demandada. 

cor 

alúo-

Segunda 
N o se a d m i t i r á n posturas que no 

bran las dos terceras partes del av 

Tercera .. 
P o d r á n hacerse las posturas en c a 

dad de ceder el remate a un tercero-
Cuar ta 

Para tomar parte en la subasta de 
r á n los licitadores consignar P r e V i a / j e C j -
te en la mesa del Juzgado o e s U -¿ad 
miento destinado al efecto una cant 
igual, por lo menos, al diez por cíe 
efectivo del valor de los bienes que s

u j s ¡ . 
de t ipo para la subasta, s in cuyo req 
to no se rán admitidos. , fe-

Dado en Col lado V i l l a l b a , a 22 de 
brero de 1979.—P. S. M . , el Secreta 
(Firmado). — E l Juez de Distri to t* 

mado)- ( c - 4 i n 

C A J A D E P E N S I O N E S P A R A L A V E J E Z V D É 

A H O R R O S D E CATALUÑA Y BALEAR» 
C O N V O C A T O R I A D E L A ASA^1 ' 

G E N E R A L ¿. 
Cumpl imentando el acuerdo 

de' V d ; J d 
sejo de A d m i n i s t r a c i ó n y de eotiíot^ j^j 
con lo dispuesto en el a r t í c u l o l 4

 c S ión 
vigentes Estatutos, se convoca a la s

 a I i a 
ordinaria y a c o n t i n u a c i ó n extraord» jg 
que en primera convocatoria celebr ^. e S 

Asamblea general de esta Caja el ^ i n 
dia 5 de abr i l , a las dieciocho horas ^ 
ta minutos, en el domic i l i o social ^ 
I n s t i t u c i ó n , bajo el siguiente Orde 
día : 

1. A c t a de la ses ión anterior. 
2. Discurso del Presidente. ^ g j as 
3. Informe sobre el resultado B a ) a 0 -

operaciones de regu la r izac ión del 
la a u d i t o ^ 

4. Lectura del informe de 
realizada. ^ j -

5. Lectura del dictamen de la 
s ión Revisora del Balance. m i s i ° n 

6. Informe estatutario de la Com 
de C o n t r o l . ) a n -

7. A p r o b a c i ó n de la Memor ia . ¡¿n 
ce, Cuenta de Resultados y dis t r i to 
de excedentes. t3¿oS 

8. A p r o b a c i ó n de la Memor ia , es g 0 . 
financieros y presupuestos de la 0 ° r 

cial . r e I a -
9. Propuesta de in tegrac ión en ^ 

c ión a la Caja de Ahor ros y Mor» 1 

Piedad de Lér ida . pe-
10. Modi f icac ión de Estatutos y ¿ e 

glamento para e lecc ión de Organo 
Gobierno. 

11. R e n o v a c i ó n de cargos. f 3 \i 
12. A u t o r i z a c i ó n al Presidente P A

 E . 
ejecución de los acuerdos adoptados y , 
dacc ión de las modificaciones esta 
rias. 

13. Ruegos y preguntas. , a 

A partir del d ía 20 del actual «S» 
d i spos i c ión de los s e ñ o r e s Consejero » ^ 
nerales, en las oficinas de la S e c r e

r 0 b a -
General , los textos sometidos a a p

t ü C j j o 
c ión , a los efectos de su examen y es 
previo. lórum 

Caso de no alcanzarse el q U C " g g U n d a 

asistencia necesario se r eun i r á en ^ ¿1 
convocatoria media hora m á s tar 
mismo lugar y fecha. 1079 - " ^ 

Barcelona, a 17 de marzo de 19/ ? r e S \ -
el Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n , el 
dente (Firmado). ,o758) 

( A . — f ¡ 

Imp . Provincial—Dr. Gástelo, 


